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PODER E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones
i-gggniACION DEl DOCTOR RAMON VIllEDA MORALIS

MtabJro •••• ,n®* Rob#rto Martínez Ordóñez 
Igbtrfrttttrio Ing. Amllcar Gómez Róbelo

ORDENES DE PAGO

jfr Septiembre de 1958

flí 18296— L 139.00 a f^vor 
fcV¿ntín Ftores y Cía., valor 
¡tto materiales suministra 
fcg U Dirección Genersl de 

para servicio de! Ta 
IrCéntralde San Pedro Sula.
■ Hí 13297—L 10 50 a favor 
| Emüia v. de Yuja y Cñ.. 
i«)or áe i docena de cubetas 
MUfiistradas a la Dirección 
lesera! de CaminoB, r a ; a ser- 
Weio de ia Fábrica de Tub s de 
¡¡¡mentó de Sin Pedro Sula
[ H913298.—L 60.00 a favor 
|Y«téntín Florea y Cía., por 
bteriaJefl suministrado? a la 
fitceión General de Caminos, 
in servicio del Taller San 
Uro Sula.
t»13299.-L  88.66 a favor 
fcEiniia v. de Yuja y Cía., 
W irtículOB y materiales su- 
hM>)trado9 a la Dirección Ge
n i de Caminos, para serví- 
ía de la Casa de Aluminio de 
I* Pedro Sula.

13300.-L 182.00 a favor 
«p «itera Nacional, valor de 
■i artículos y materiales je  
Jwm suministrados a la Di* 
^wód General de Caminos, 

smicio en la Bodega de 
m redro Sula.

Np 13301.—L 15.00 a favor 
J. Larach y Cía., va- 

arteriales suministrados 
¿«Dirección General de Ca- 
5*1' Dara servicio en las ca- 

aluminio de Ssn Pedro

^o*ooa fav° r9anahuati, por 
suministrados a la 

General de Caminos, 
en eI Teléfono de 

de la Su<>;r-

C O N T E N I D O
Obras PúW loii y Comunicación**

Acuerdos correspondientes a Septiembre de 19ó8.
Secretar)* de Educación Pública

A.cuerJOg Np 3 3 al 4~3. inclusíre.—Marzo de 1960.
A.VISOS

Secretaría de Educación Pública

Np 13305. - L  41.00 a favor 
de Yude Canshuati, valor de 
los repuestos suministrados a 
ia Dirección General de Cami
nos, para pervicb del Taller 
Central de San Ptd^o S jla

N9 13306. L 5.453.10 a U- 
vor (ie Jefe Sección Adminis 
trarivo, i írecjíón Genera’ de 

am;n< s, valor d^v^ngado por 
os J^fes y A^tent^sde Depár
tame tô . de l¡i Dirección Ge
neral de ¡ afinos, por trabajo 
extraordinario ejecut do du
rante los meses de ju io, agos
ta y septiembre de 1958

N9 13308.- L  13117.42 a fa
vor del Jefe Sección Adminis
trativa, Dirección General de 
Caminos, valor devengado por 
el Personal de la Sección Admi
nistrativa de la Direccíói Ge
neral de Caminos, en la ejecu
ción de trabajo extraordinario 
durante el mes de julio de 1958.

N9 13308-A. — L 3.115.72 a 
favor del Jefe Sección A'lmi- 
ni>tratíva, Dirección General 
de Caminos, valor devengado 
por el personal dfe la Sección 
Administrativa de la Dirección 
Genera] de Caminos en la eje
cución de trabajos extraordi
narios durante el mes de julio 
de 1958.

N9 13309.—L 10.00 a favor 
de Emilia v. de Yuja& Cía., 
por artículos y materiales su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos para servicio 
del Taller San Pedro Sula.

{Concluye c-1 Acuerdo A" 393)

“ Manuel Bonilla 5
Directora, Profesora María An

gela de Bonilla.
Sub-Dírectora, Profesora Lía 

Nelly Rivera M.
Profesor Auxiliar, Profesor En

rique Reyes B.
‘'Manuel Sotó”

Directora, Profesora Ana Luisa 
Erazo de Tróchez.

Sub-Directora, Profesora Petro- 
na Amaya de Valladares.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Concepción Borjas, Marta He
rrera Callejas. María Julia de Ra
mírez, Yolanda López Martínez. 
Toribia C. de Canales, María 
Consuelo Bocanegra, Mercedes de 
Bradford, Susana Rivera, Francis
ca de Funes, María de la Cruz 
Cerrato, Julia Cristina Aguilar, 
Norma Portillo Guillén, Blanca 
Orfilia Laínez, Margarita López

Méndez, Ricarda Silva y Francis
ca de Martínez.

“Lempira”
Director, Profesor Carlos Hum

berto Rivera
Sub-Director 

Ruiz Pineda.
Profesor Daniel

Profesores Auxiliares; Profeso
res Manuel Isaac Ferrera, Balde- 
mar Portillo, Víctor A. Discua; 
María Elena Arguello, Regina Fio- 

s S.. Rosario Murillo R-, Os-

f c 8 » S ¡ 655*00 a favor 
* s - A- va- 

e l,antas
fc|W d ír w a D¡rección Ge- 
*  Bod*¿í¡r ¿íara ^ v i c t o  en el Taller de San

^ f c c V ^ 1-21™ 7 a fa-W  o a*  Comercial Ma- 
valor de los acce- 

*"* t f* f f ° e8t0s suministra- 
Dirección General do
oCara s - ¿ i o  en el

^ t t e S - jn  p .^ r j S i'a.

N9 13310.—L 11.88, a favor 
de Imprenta Calderón S. de 
R. L., por articulo? y materia
les suministrados a la Direc
ción General de Caminos para 
servicio del Taller Tegucigalpa.

N9 13311—L 264.60, a favor 
de Maquinaria y Accesorios, 
ti. A., valor de los materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Mejoramiento Tegu
cigalpa-Ju tic alpa.

N9 13313—L 4.00, a favor 
de Imprenta Calderón, valor 
de los artículos de oficina su
ministrados a la Dirección Ge
nera! de Camino?, para servi
cio del Díp-¡rtamentfi de Mate
riales e Inve-tig’acH'ne-*

N9 13314.- L  50 75, a favor 
de Emilia v. de Yuja & Cía., 
valor de los artículos y mate
riales suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio de la Carretera 
de Occidente.

N9 13315. T L 200.00. a fa
vor de Agencia Nuevo Mundo, 
valor de 2 Lentas Tractoras. 
700 x 16, suministradas a la’ 
Dirección General de Caminos, 
para servicio en el Taller Cen
tral de Sin Pedro Sula.

N9 13316.—L 10.50, a favor 
de Emilia v. de Yuja & Cía., 
por materiales suministrados 
a la Dirección General de Ca
minos, para servicio en el Es* 
tudio de Carreteras.

N9 13317.—L 33.00, a favor 
de Quinchon León y Cía., va
lor de artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en la Bodega del Taller 
Central de Tegucigalpa.

N9 13318- L  54.90, a favor 
de Quinchon León y Cía., va
lor de loa artículos y materia
les suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en la Inspectoría de h 

jC .rretera Central.

waldo Valle, Antoníeta de Castro, 
Daisv Pineda. Rosalina Aguilera. 
Argentina de González, María del 
S. de Flores. Irene Garay Peralta. 
Elia Margarita Euceda. Rosa L. 
Salina», Nelcia I. Banegas, Adela 
C. de Velásquez, Norma Carias D.. 
María A. Castillo, Amparo Vargas. 
Juana Castillo  ̂ Zoila de Vaque- 
dano, Olimpia 1. de Palma, Ra
quel Reina, Estela Ramírez, Ali
cia González, Aída Espinal, María 
J. de González, Camila Zelaya, 
Consuelo Barahona, Ada Borjas 
v. de Chévez, Zoila R. de Martí
nez, Odily de Cerrato, HerÜnda 
de Carias L„ María S. Martínez, 
Adil ia de Gallardo. Marta Pine
da y Ela Tercero de Nava=.

“Simón Bolívar”
Directora, Profesora Herminia 

de Mendoza.

Sub-Directora, Profesora Zoila 
Ortíz Chávez.

Profesora Auxiliar: Profesora 
María Emelina P. de Sierra.

“ Cedros”
Director, Profesor Eugenio Ve

lásquez.
Sub-Directora. Profesora María 

Laura Domínguez.
Profesoras Auxiliares: Profas. 

Paula Andrade, Rosa Margarita 
Ochoa, Francisca Andrade e Inés 
R. de Miralda.

<•/ * *duraren

Director, Profesor Juan Erazo 
Pineda.

Sub-Directora. Profesora Olim
pia de Erazo Pineda.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Guillermina M. Ramírez, Dav- 
si Velásquez v Rigoberto López.

“Cuaymacc”
Directora, Profesora Ramona 

Hidalgo.
Sub-Directora, Profesora Alba 

A BustiUo.

Sub-Directora. 
na de Guerra.

Profesora Adeli-

Piofesores Auxiliares: Profeso
res, Miriam Berlíoz, Juan Ramón 
Barahona y Virgilio López.

“ Lepaterique”

Directora, Profa. Berta Amaya 
Bográn.

Sub-Directora. Profesora María 
Trinidad Martínez.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Elsa Almendares y Elvira 
Martínez Euceda.

“ La Libertad”
Directora, Profesora Julia A. de 

Núñez.

Profeso s Auxiliares: Proíeso
res Rosario N. de Oquelí, Florin- 
da Sevilla. María Trinidad Ro
dríguez, Betulia Cabañas, Marina 
M. de Escobar, Elvia Erótica Ze
laya, Lesbia Carmen Hernández, 
Edith Falck y Oscar Rene Ber- 
ganza.

“21 de Octubre**

Profesora Ernestina

Sub-Director, 
Aurelio Pérez-

Profesor Santos

Directora 
de Alfaro.

Sub-Directora, 
ta de Herrera.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Ciernen ti na Flores. Elsa Mal- 
donado Ochoa y Berta Maícfona- 
do Ochoa.

“ L a Venta”

Director, Profesor Evelio Me- 
jía.

Sub-Directora 
Marina Ramos.

Profesora Lidia

Profesora Mar- Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Petrona Mejia y Elvia Euce
da.

"\fasvle”

Director. Profesor Danie\ Ma-
j tute.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Francisca Pineda. Matilde de 
A'.vatado v Lorenzo Sauceda.

FSClFLAS l RBANAS 
ML MCI PALES

Alubarén Profesoras Auxiliares: Profeso-
Director Profesor Lorenzo Ma- ras Emma Victoria Reaños. Em* 

nueles. nía Rivera y Consuelo \rguijo.

i Sub-Diree!ora. 
Reaños.

Profesora Elisa
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“ Mamita*

Directora. Profesora Carmen de 
Calo

Sub-Directora, Profesora Fran
cisca Ah arenga.

Profesoras Auxiliares1. Profeso
ras Ada Marina de Bulnes y Ro
sa F.milia Cerrato.

“Sueva Armenia’

Directora, Profesora Veneran
da Nolasco.

Sub-Directora, Profesora Adria
na Z. de Barahona.

Profesores Auxiliares: Profeso
res FideHa Nolasco, Gloria de 
Agüero, María Orfilia Aguilar y 
Rene Aguilar A.

“ Ojo joña”
Director, Profesor José Rafael 

í ’lores-
Sub-Dírectora, Profesora Lu

cinda Valladares.
Profesoras Auxiliares: Profeso

ras Liliam S. de Silva, Elia Bo
nilla Martínez, Socorro 0. de Sil
va y Erlinda Altagracia Silva.

“ Orica”
Director, Profesor Raúl Flores,
Sub-Directora, Profesora María 

Alejandrina Turcios.
Profesores Auxiliares: Profeso

res Norma Pinel, Marcial Flores, 
Herminia E. de Carias y Mélida 
Fonseca.

“Rcitoca”
Directora, Profesora Margarita 

de Cruz.
Sub-Directora, Profesora Ber

ta Osorio.
Profesoras Auxiliares: Profeso

ras Celina Sobalbarro y Ampa
ro Alvarez.

“ Santa Lucía”

Profesores Auxiliares: Profeso
res José Camilo Moneada. Petro- 
na de Chévez. Ercilia Escober }' 
Argentina de Agüero.

“ San Amonio de Oriente”
Director, Profesor Manuel de J- 

Manzanares Ruiz.
Sub-Directora. Profesora Irma 

Graciela Maradiaga.
Profesoras Auxiliares: Profeso

ras Rosa Irene Cerrato y Angela 
de Rovelo.

“ Sabanagrande”

Directora, Profesora Lilia de 
Rivera.

Sub-Directora, Profesora Ada 
Luz A. de Escoto.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Isolina Lagos, Enriqueta Agui
lar Avila, María Rubio de Ba
ca, María Mejia, Aída Velásquez, 
Laurentina Baca Rubio, Eufroci- 
na Caballero, Ofelia Aguilar, Hil- 
da Gladys Rodas y Mariana Cle- 
mentina Bueso 0 .

“Santa Ana”

Director, Prof. Fernando Ca
nas.

Sub-Director, Profesor Salva
dor Bonilla.

Profesora Auxiliar: Profesora 
Margarita de Medina.

“ Talanga”

Director, Profesor César Au
gusto Morgan.

Sub-Directora, Profesora María 
Leona Rodríguez Sosa.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Eloísa Rivera, Eledina de Ca
rias, Fermina Cerrato, Leonila Co-

Casa Quemada, Directora. Olga 
Ondina Márquez.

Cepate. Directora. Amparo Ra
mos Navas.

Cerro Grande. Directora Olim
pia Z. de Castellanos-

Coa Abajo, Directora Cleotilde 
Andar a Boquín.

Coa Arriba, Elsa Victoria Ra
mírez.

Cofradía, (Varones), Directora 
Francisca de Durón.

Cofradía ( N i ñ a s ) ,  Directora 
Virginia Cruz de Valladares.

Concepción de Río Grande, Ma
ría Isabel Alvarado,

El Carrizal (Jacaleapa), Direc
tora Ana María de Casco.»

El Carrizal (Comayagüela), Di
rectora Zoila Guillén.

El Carpintero. Directora, Eva 
Tula Ramírez.

Directora, Profesora Esther de i lindres’ TL,idia E-d e Morgan, Mar-
Agüero.

Sub-Directora, Profesora María 
Isabel M. de Nelson-

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Gloria Moya Soto y Francis
ca N. de Mejia.

“San Miguelito”
Directora,. Profesora Daría Mo

lina v. de Bonilla.
Sub-Directora, Profesora Rosa 

Emelina Zelaya.
Profesoras Auxiliares: Profeso

ras Vilma E. Posadas e Irma On
dina Maldonado.

“ San Buenaventura*

Directora, Profesora Melitina 
Pinel.

Sub-Director, Prof. Julio César 
López Zelaya.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras María Antonieta Ordóñez y 
Clementina de Maradiaga.

“ San Juan de Flores”

Directora, Profa. Emilia Ama- 
dor.

Sub-Directora, Profesora Ro- 
berlina Reyes de Segura.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Francisca Cerrítos M., Olga 
Lucinda Uclés, Dolores Benítez, 
Elvia Cruz Durón y Mercedes de 
Oyuela.

“San Ignacio”
Director, Profesor Fausto Pa- 

tfilla.
Sub-Dírectora, Profesora Fran

cisca R. de Padilla-

Directora, RosaEl Durazno,
Martínez,

El Empedrado, Directora, An
tonia Moneada.

El Guayabo, Directora, Susana 
Licona de Reyes.

El Hatillo Directora Gladys 
Evelina Cardona.

El Jícaro, Directora, María 
Cristina Amador.

El Jute. Directora, Adriana Ar- 
gueta Lazo.

El Loarque,
Janhet Zerón.

La Cue?ta. Directora Leonila 
Roque y Sub-Directora Alba An
tonia Ose güera.

La Estancia. Directora Isabel 
Cárdenas.

La Joya, Directora Paula An
tonia A. de López.

La Loma, Directora Delia Cruz 
de Raudales

La Sabana. Directora Vilma 
Haydeé Lagos.

La Soledad, Directora Cristina 
de Zaldívar.

La Sosa, Directora Elena v. de 
Rodríguez-

La Sosa, Sub-Directora Laura 
Lanza de Avalos.

La Travesía, Directora Merce
des Barrientos.

La Venta, Directora Rubenia 
López.

La Venta, Sub-Directora Zoila 
Zavala Maradiaga.

Las Casitas (Comayagüela), Di
rectora Ana Gómez.

Las Casitas (Jacaleapa), Direc
tora Angela Z. de Rodríguez.

Las Crucitas (El Hatillo), Di
rectora Dolores B. de Alvarado.

5oseí

Río Abajo, Sub-D i*- 
ca Irene Florea. ^ ctor» ^

Río Abajo (V a ro w , -  
Ramón Durón Coel}0

J í : .Aba¡° « I ,

Río Frío, Director* 

Sabacu^, Dl[Mo[>

. ,̂ aí\ Matías, Directo

R ío Hondo, D
gos.

cíón Andino.-------- ‘ora ^

Directora Bessy

El Matazano, 
lina Bustillo.

Directora Anie

ga rita López, Mirtila de Apari
cio y Georgina Cruz.

“ Tatumbla’*.
Directora, Profesora Luz Este

la Lagos.
Sub-Directora, Profesora Méri* 

Ja Pinel.
Profesora Auxiliar: Profesora 

Francisca de Irías.
“ Valle de Angeles”

Directora, Profesora María de 
Oyuela.

Sub-Directora, Profesora Nol- 
vía Lastenia Irías-

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Rebeca Rubio, Norma Eche* 
ñique de Agüero, Consuelo Pa
dilla, María de Jesús Padilla y 
Mercedes Turcios Lagos.

Villa de San Francisco”

El Loarque, Sub-Dírectora Ma
ría Marta Valladares.

El Naranjal, Directora y Sub- 
Directora Alba Luz Díaz y Rosa 
Rivera.

El Mutuas, Directora María 
Lastenia Barrientos.

El Piligüín, Directora Bertilia 
Galo.

Las Flores, 
Isabel Núñez.

Las Orieas, 
Amador.

Directora María 

Directora Doris

Las Tapias, Directora María S. 
Domínguez de Flores.

Directora Ercilia

Director,
líos.

Prof. Reinaldo Fia

Slíb-Directora, Profesora Mari
na Callejas.

Profesoras Auxilares: Profeso
ras Laura del Cid, Romelia Ama
ya R., Lidia Bados, Tránsito B. 
de Girón y Arcadia Moneada G-

ESCUELAS RURALES DEL 
DISTRITO CENTRAL

Aguacaté Abajo, Directora On
dina Amador.

Aguacate Arriba, Directora Ma
ría de Jesús L. de Valladares.

El Rancho, Directora Rosa 
Cristina Rodríguez.

El Reventón, Directora, Marta 
Lidia Alonzo.

El Tablón, Directora Guiller
mina S. de Castro.

El Terrero (El Rancho), Di
rectora María Berlia León.

El Tizatillo, Directora, Beatriz 
López Pineda.

El Zuntule, D i r e c t o r a  Ana 
Adriana Barrientos.

Encino Bonito, Directora Adge- 
liá Sierra de Lanza.

Guangololo, Directora Elva A. 
Elvir.

Guasculile, Directora Eva Ve
ga de Flores.

La Calera (Jacaleapa), Direc
tora Susana L. de Castro.

La Cañada (La Venta), Direc
tora Hilma María Ayestas.

La Cañada (Jacaleapa), Direc
tora Mercedes de Elvir.

La Ciénega, Directora Josefina 
M. de Maradiaga.

Las Trancas,
M. de Trejo.

Lo de Ponce, Directora Ana Jo
sefa N, de Vindel.

Los Charcos, Directora Aída 
Concepción Cerrato.

Los Horcones. Directora Hilda 
Marina Lagos.

Los Izotes, Directora Zoila Vi
vas.

Los Jutes (Los Limones), Di
rectora Araminta Mendoza

Los Planes, Directora María 
Paula Godoy.

Los Plancitos, Directora Floren
cia Sánchez de Díaz.

Mateo (Niñas), Directora Isa
bel Valle.

Mateo (Varones), Directora Su
sana Escobar.

Monte Oscuro, Directora Blanca 
Lazarina Ortega,

Monte Redondo (Mateo), Direc
tora Anita Mejía.

Monte Redondo (Río Hondo), 
Directora María Elena de Reyes.

Monte Redondo (Río Hondo), 
Sub-Director Gregorio Reyes.

Nueva Aldea, Directora Hilda 
Azucena Martínez.

Ocote Bonito, Directora Elvia 
Padilla.

Puente Colorado, Directora Fe
lipa Flores de Moneada.

Puente Colorado, Sub-Directora 
Hilda Rosa Zandoval

rectora Betulia Ocho®
Santa Cruz, Abajo 

Irma H. de Sánchez. ’

TréSto v° de H e ^ ^

A v t u p ' r ’ DireCtór* *
San Juan de Río Grande. D 

rectora Corina Chévez PavJ

HsrA „td k Directo' " »
Santa Rosita, Directora C k* 

tina Varela.

Soroguara, Directora Olivia Ol 
tez.

Soroguara, Sub-Directora H¡U 
Rosa Gálvez.

Suyapa, Directora Matilde C.J 
Cerrato.

Suyapa, Sub-Directora An 
Elina Lagos.

Suyapa Profesora Auxiliar fj 
resa Sandoval.

Támara (Niñaa), Directora S¡ 
vina Aguilar.

Támara (Varones), Omtai 
Sara Vásquez,

Villa Nueva, Nueva, Directa 
María Cristina García.

Villa Nueva, Vieja, Dmda 
Casimira Valenzuela.

Villa Real Directora Gi*ü 
García.

Yaguacire (Varones), Dm* 
José Adán Aguilar.

Yaguacire (Niñas)* Di***-  
Plácida G. Bonilla.

Zambrano (Varones), D i»*  
Esther M. de Chinchilla.

Zambrano (Ninas), <
Antonia Guzmán.

Támara (Varones), SuM*» 
tora Zoila López.

ESCUELAS RURALES W
nicipales

Quiscamote,
Torres.

Directora Marta

Ufas
Alabaren

Santa Rita, Di**#», 
Zelaya.

Los Tablones, Director» 
Pérez.

La Concepción,
venida Pém

El Di visajero, W»*** 
fo Espinoza.
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^  Düectora Belia Mer- 
l £ 2 a .

mrec,°rB Flavi‘  

^ . ¡ r .  Directora Aura de 

Sub-Direclora Al-

______ Profesores Auxi-
l tJ^Gmcepción Alonzo, 

Sfertíne* y Tomasa Ba-

Directora Eudelia Ro-

jk«ntíUo, Director Arnaldo

Etfiente, Directora Car- 
j» Velásquez.

^ l o  (Varones), Directora 
|frS.<feSaa*ov
Ujóllo, Sub-Director Maria- 
AtCl

(Niñas), Profesora 
Daysi Corma Cruz.

JtJtcHIo (Niñas), Profesora 
I. Cándida de Cárcamo.

^  Animas, Directora Nolvia 
ppdSuárez.
|b Animas,  Sub-Directora 
y* Jácome.
| Terrero, Directora María 

k  Reyes.
ftTerrero, Sub-Director Virgi- 
[jWríguez.r
k  Portillos Directora Alicia 
m Cruz.

ti de Plátano, Director Va- 
AJvarado

£Soy*tal , Directora Elsa Me-
it
p  Suyatal, Sub-Director Luis
M O t
ia Crocita, Director Ramón Ro
méales.

dei Guante, Directora 
■fc 4  Jesús Vargas.
I**, Director Indalecio Soto

Mandastá, Directora Adela Nie
to R.

Tapope, Directora Juana Ga
lo R.

San Román, Directora Lidia 
Rodas.

Cominisca, Directora Lorenza 
Rodas.

Tambora!, Directora Emma de 
Jesús Zelaya.

La Laguna, Directora Rosa Vi
llalobos de Gálvez.

El Portillo, Directora Sabina 
Pérez Ramírez.

El Arado, Directora María Rei
na Funes.
El Porvenir, Directora Reina Isa
bel Matute.

Emituca, Directora Benita Ra
mírez Munguía.

La Costita, Directora Priscila 
B. de Rodas

E] Anís, Directora Estela Videa 
Martínez.
Guaimaca

Sabana gran de, Director José 
Manuel Rosales.

El Tomate, Directora María de 
la Cruz López.

Sanquín, Director Manuel Ar- 
teaga.

San Marcos, Director Pedro Ro
mero.

Marale

Vallecito, Director Rodolfo Ra
mos.

La Esperanza, Directora Leonor 
Cruz.

Las Casitas, Directora María de 
los Santos Gámez.

Las Lagunas, Directora Blanca 
0. Lagos.
Maraita

Los Mezcales, Directora Blanca 
L. Rodríguez.

Las Quebradas, Directora Vilma 
Dalila Mairena.

El Reducto, Directora María 
Eufemia Rodríguez.

San Pedro, Directora Alba Rosa 
P. de Flores.

El Chagüite, Directora Lucía 
Josefa Vásquez.

Orica
Miralda,

Cruz.
Directora Florinda

Buena Vista 
Eulalia López.

Directora María

Directora Emma 

Director Fran->VWo Nuevo 
P  Upe*.

^Cañada, Directora Delia

J«é de la Mora, Directora 
áceres Ramírez

Wea
k ,

M̂ rt>ín^reCt0ra ^ ana ^au-

¿  Jctorina, Directora María 
ttanurez M.

¿ y * »  directora María Mar-ingina

t e ?  Directora Anasta- 

Negro, Director Hipólito

l*,“*Ciu2r”íK U;"' 
ftfcs,7* (Niñas) Directo 

***oba Ram ra
urez

Cerro Bonito, Director Pedro 
Domínguez López.

Río Abajo, Directora E. Cristi
na Lagos.

Casas Viejas (Agua Fría), Di
rector Daniel Romero González-
Lepaterique

Culguaque, Directora Berta Con. 
treras R.

Turturupe, Directora Eva del 
Socorro Martínez.

La Estancia. Directora Nora E. 
r unes.

Maluhaca N“ 1, Directora Fran
cisca Sánchez.

Muluhaca 2, Directora Vi
vía Israel Martínez.

Hierba Buena, Directora Waldi- 
trudis Claros.

El Carrizal, Directora Hilda Pe- 
trona Martínez.

Vallecillo, Directora Amanda 
Martínez.
La Libertad

El Quebrachal, Directora Ale
jandrina A. de Velásquez,

El Pedrero; Directora Isolina 
Ochoa Posadas.
La Venta

Opimuca, Directora Vilma Or-
dóñez,

E{ Porvenir, Directora Narcisa 
Hernández Avila.

San Jorge, Directora Laura de 
González.

Ojos de Agua, Directora Vita
lia Perdomo.

Paso Real, Directora Elisa Flo
res.

Coato, Directora Angela Rosa 
Ordóñez.

El Retiro, Directora Orfilia Ló
pez.

Terrero Prieto, Directora Day
si Murillo.

San Rafael, Director Felipe Li- 
cona.

Las Tablas, Directora Irma Las- 
tenia Mairena.

Terrero de San Pedro, Directo
ra Ana Julia Elvir-

Terrero Blanco, Directora Luci
la F. v. de Amador.

Cerro de la Cruz, Directora Aí
da Isabel Matamoros.

Las Agujas, Directora Ada Pris
cila Morales.
Nueva Armenia

Cuesta Chiquita, Directora Al
bina Antonia Aguilar.

El Platanar, Directora Carlota 
Marina Zelaya.

El Junquillo, Directora Magda
lena Aguilar.

Las Piñuelas, Directora Emma 
de Tercero.

Salalica, Directora Elida Sofía 
Rodríguez.

Aduasta, Directora Mo<festa R. 
Zelaya.

Barajana, Directora María del 
Rosario de Tercero.
O jo joña

El Guayabal, Directora Gloria 
de Zepeda.

Surcos de Caña, Directora Ana 
Margarita Silva.

La Galera, Directora Gloria Li- 
cona.

El Nance, Director José Angel 
Escoto.
Reí toca

Santa Cruz, Directora Simona 
N. de Flores.

San José, Directora Amparo 
García.

Cerro del Señor, Directora Ju
lia Marina de Blandín.

San Carlos, Directora María 
Adriana Velásquez.
. Azacualpa, Directora Orfilia E. 

Montes,
Saracarán, Directora Eudomilia 

Funes Morales.

Sabaneta, Directora Laura To 
rres Sobalbarro.

La Guadalupe, Directora Rosau
ra Osoño.

Guajiniquil, Directora Victoria 
Carmelina Escoto.
Santa Lucia

La Montañita, Directora Blanca 
Dilia López.

El Chimbo, Directora Emma 
Amador de Barrientos.

La Montaña Grande (Nueva), 
Directora .............. ........................
San MigueUto

Santa Marta, Directora Petroni
la Matamoros.

El Hato, Directora Berta I. Vi- 
llalta.

S.mta Cruz, Director Alberto 
Meiía C.

Guazucarán, Di lectora Mar, a 
Cristina Andino.

Aragua, Directora Vilma L. Ba
rrientes.

Guerisme, Directora María Cons
tanza Zepeda.

Aguacatal, Directora Juana Do
lores García.

Mala Laja, Directora Benita Eu- 
ceda Suazo.

Piedra Parada, Directora Juana 
Espinoza Velásquez.
San Buenaventura

El Horno, Directora Ortelia J. 
de Ramírez.

El Sauce, Director J. Octavio 
Andrade.

El Sauce, Sub-Directora Ada 
Melitina Ordóñez

El Sauce, Profesora Auxiliar 
Leticia Pinel de Alvarez.

El Izopo, Directora Francisca 
Romero.

La Crucita, Directora, Celsa Ze- 
ron.

El Calvario, Directora Martina 
Rivera Al varado.

El Guanacaste, Directora Vilma 
S. de Ordóñez.
San Juan de Flores

Pajarillos (por Jicarito), Direc
tora Gladis Reyes Rodríguez.

Chandala, Directora María Lui
sa Medina.

Las Delicias, Directora Concep
ción M. Sánchez.

Yamaguare (por el Zarzal), 
Directora Thelma Moneada M.

Cerro Bonito. Directora María 
Salomé Borjas A.

El Carbón, Directora Argentina 
Amaya.

Sicaguare, Directora Eva Rodrí
guez de Portillo.

San Luis (Por el Zurzular), Di
rectora Netly Bertilia Borjas.

San José de Ramos (Mira va
lle), Directora Marta Elisa Re
yes.

Potrerillos, Directora Olga Re
yes.
San Ignacio

Urruúas, Director, Napoleón 
Rivera.

Escaño de Tepale, Director Ga* 
bino Soto.

Pueblo Nuevo, Directora Lidia 
Luque.

Yoculateca, Director Félix Ar- 
teaga.

Barrosas, Directora Elisa Cruz.
Pedernal, Directora, Socorro 

Medina.
Naranjal, Director René Licona»
El Escanito, Directora Modesta 

Fuentes.
Portillo de Siale, Directora Ma

ría Mayorquín de Velásquez.
San Antonio de Oriente

La Ciénega  ̂ Directora Ramona 
R. de Mairena.

Santa Inés, Directora Elvia Su
sana Alvarenga.

Tabla Grande, Directora Cor* 
cepción Alvarado.

El Jicarito, Directora María Ga-* 
lo Callejas.

El Jicarito, Sub-Directora Mer
cedes Amador López.

Hoya Grande, Directora María 
Alicia Alvarado.

El Chagüite, Director, Edgardo» 
Cardona

Las Mesas, Directora Francisca 
T. Aguilar.
Sabanagran^e

Agua Blanca, Directora Luisa 
Lastenia Zúniga.

Monte Grande, Directora Elda 
Lidia Méndez.

El Tule, Directora Concepción 
Cruz.

La Trinidad, Directora Amelia 
Lagos.

El Carrizal, 
de Caballero.

Directora Dolores

Cof radía, Directora 
Guzmán Murillo.

Faustina

Joyas de Carballo, Directora 
Margarita Reyes.

La Cañada, Directora Olga Al
varado.

El Calvario N9 2, Directora Te* 
resa de Jesús Avila.

Calvario N" 2, Sub-Directora 
Hi\da Cruz.

La Jagua, Directora Cristina C. 
de Estrada.

El Vino, Directora Ramona 
Montoya.

El Divisadero, Directora Rosa
rio Aguilar Alonzo.
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El Ohrajito, Directora Socorro 
Osorío.

Sacahuato. Director Laura Ló
pez.

Los Encinitos, Directora Emilia 
Zúniga.

La Ceiba. Directora AJtagracia 
F unes

Los Arenales, Directora María 
de Jesús Núñez,

San Antonio, Directora Reina 
Barahona.

Tierra Arada, Directora María 
Elisa Velásquez.

Lo? Portillos, Directora Celina 
Castro v. de Rubio.

Los Mogotes (antes Nanzales), 
Directora .

La Lima, 
Sánchez.

Directora María Inés

Vedle de Angeles
Cerro Grande Directora, Doris 

Flores Roque.
La Cañada, Directora Ana Julia 

Salgado.
Sabaneta, Directora María Isa

bel Cerrado.
Los Guanacastes, Directora Ir

ma Leticia Elvir.
Las Playas. Milvia Leticia Nú

ñez.

E{ Pedregal. 
Alvarado..

Directora Angela

Villa de San Francisco

El Hato, Directora 
dina Velásquez.

Gloría On-

El Coyolito. Directora Margari
ta G. de Ramírez.

Las Mesas, Directora Adela 
Fortín.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N” 173 de facha 16 
de octubre de 1957. desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en es 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejítt.

Matemáticas < Aritmética y No-í diente, Artículos l3’; 
rione? de Geometría I. Profesora . Constitución Polítj °

Profesora
Olga de Cuevas.

Estudios Sociales. 
Amparo de Portillo.

Dibuj o Geométrico 
Maximiliano Euceda.

Profesor

Dibujo del Natural, Profesor 
Moisés Becerra.

Historia del Arte, Profesor Oc- 
tasiano Valerio.

Escultura, Profesor Roberto M. 
Sánchez.

cacion Pública, 
Por tanto:

Patitíc/ a 2 * 1»

Dulce Nombre, Directora . . .  
Calvario N* 1, Directora . . . .  
San Nicolás Directora Cándida

Sandres.
Apataná.

Granillo.
Infiernitos 

ta Amador.
Sania Ana

El Cruce, 
domo.

Di recto ra Mercedes

Directora Antonie-

Directora Ester Per-

El Limón (Sicatacare), Direc* 
tora Ana Silvina Vásquet.

Ej Izopo. Directora Albertina 
Zepeda.

La Bodega, Directora Adela 
Sandreg v. de Flores,

La Bodega, Sub-Directora Deysi 
Rodríguez.

La Arcadia, Directora Eva de 
Godoy.
T alanga

La Labranza,
Antonia Cortés.

Acuerdo N“ 394 
Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1960. 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes de esta ciudad, en la forma siguiente:

Primer Curso

Castellano.................. ........................................L 40.00
Aritmética ......................................... ......................40.00
Estudios Sociales ..................................................... 50.00
Dibujo Geométrico .......................................... .......50.00
Dibujo del Natural.......................................... ...... 50.00
Historia del A rte .............................................. .......40.00

Segundo Curso

Castellano ........................................................L 40.00
Matemáticas (Aritmética, Nociones de Georo.) 40.00
Estudios Sociales.............................................. .......50.00
Dibujo Geométrico ........................................... .......50.00
Dibujo del Natural........ * . . .  „ ...............................80.00
Historia del Arte .......................................40.00
Escultura ........................................................... .......50.00

Encargado de Cursos 
Profesor Dante Lazzaroni

Libres

Profesora Auxiliar de Cursos 
Libres, Profesora Laura de Be
cerra.
Servicio de Talla en. Madera y 

Artes Aplicadas a la Industria

Jefe del Taller, señor Martín 
Ventura.

Ayudante Primero, señor Jorge 
Valladares.

L 270.00

Directora María

Palmira. Directora Ana Matute 
Pavón.

Jalaca. Directora FideHna Rosa* 
les Zelaya,

Las Quebradas, Directora María 
Elvir.

Encargado de Cursos Libres .........................L 75.00
Profesor Auxiíiar de Cursos L ibres..............  50.00

350.00

125.00

Servicio de Tatia en Madera y Aries Aplicadas 
a la Industria

Jefe del Taller.................................................. L 200.00
Ayudante Primero . . ....................................... 150.00
Ayudante Segundo ....................................... 150.00
Jefe de Reparaciones........ .............................  150.00
Jefe de Laboratorios de Cerámica..................  200.00
Modelo .................................... ......................  80.00

Ayudante Segundo, señor Ar
mando Pérez.

Jefe de Reparaciones, señor Mi
guel Angel Reyes.

Jefe del Laboratorio de Cerá
mica, señor Arturo Luna h.

Modelo, señorita Carmen Mon
eada C.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empezaron a pres 
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me ¡la.

República. ^ ^res*<kIrt* de j,
Acuerd*,:

Autorizar la creación » t 
conamiwto «1*1 Intótuto " í i f t  
en esta capital, „  el ° W .
S*f“£n, 's¡?diOB .?*-Ciclo Coman <fe Culio*^" 
»«»1  y »1 de Educció,
«al. el cual »  irá ajusta,,*^
greavament* .  u  r f o r j 0¿

p , e"  ,el Acuerdo N- 383 ¿i
lo de febrero de 1959.

Conceder a los
nos el plazo de un año para o» 
ajusten los cargos directivo* ^  
que al respeto prescribe el a? 
nculo 63 del Código de 
Pubhca, y 29, 32, 37 y « 5  
Reglamento General de 
Media.

3"—El establecimiento en rrf,. 
rencia aplicará los planes y pro. 
gramas de estudio oficiales y ge 
sujetará a la supervisión oficia] 
cor r espon d i en te.—-Comuniqúese

R. VlLLED* MoRALB, 
El Secretario de Estado en ¿  

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejia.

Agua Blanca, 
mía Murillo.

Directora Eufe-
930.00

TOTAL ....................................................  L 1.675.00

La Esperanza, Directora Norma 
Romero.

La Ermita, Directora Lidia Ro
mero.

Nevada. Directora Socorro Ca
brera.

Valle Arriba, Directora Edelmi- 
ra Arguijo.

Maja Verde (nueva)., Directora 
Isabel Vivas
Toíumbla

Cuesta Grande, Directora Cán
dida Cruz.

El Rodeo, Directora María Mar
ta Agüero.

Linaca. Directora Ruth Lucila 
Montoya.

Linaca Sub-Directora Dolaura 
Rodríguez.

La Unión, Directora Alta gracia 
Martínez.

de los sueldos asignados en el presente acuerdo se 
a los interesados, de conformidad con el recibo que

Acuerdo N" 396

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1960.

Vista !a solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha diecisiete de diciem
bre último, por jos Abogados Ro
berto A. Zacapa, Alejandro Rive
ra Hernández y Licenciado Vicen
te Zavala Maldonado. casados, 
mayores de edad y de este domi
cilio, contraída a pedir autoriza
ción para la creación y funciona-

El pago 
hará efectivo
presenten con e\ V,? B° del Director de dicha Escuela, debiendo jm-, 
putarse el gasto a la Partida 14-G, Sección 12, Capítulo V, Titulo V, miento de un establecimiento de 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese. segunda enseñanza, de carácter

'privado, que se denominará “ Ins- 
R. V ille d a  M o r a l e s . jtituto Valle” , y tendrá por sede

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, j capital, en el que se imparti
rá  la enseñanza del Ciclo Común

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 397
Tegucigalpa, D. C., 9 de mar. 

zo de 1960.
Vista la solicitud presentada a ' 

la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha veintisiete de eoe- 
ro último, por los señores Cirios 1 
A. Pineda y Hermano Eduardo S., 
vecinos de la ciudad de San Pe- > 
dro Sula., departamento de Cortés, 
contraída a pedir en su carácter 
de Director y Hermano Superior, 
respectivamente, autorización para 
cambiar el nombre del Instituto 
“ San Vicente de Paúl”, (Sección 
de varones) nombre con el que 
por Acuerdo N“ 2317 de fecha 29 
de marzo de 1949 fue autotuada 
su creación y funcionamiento en 
San Pedro Sula, pOT el nombre 
de “ Instituto Departamental U 
Salle” .

Resulta: que se' ha oído el p* 
recer favorable de la Direccio» 
General de Educación Media.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la autorización solici
tada por los señores Carta * 
neda y Hermano Ediíairdo . P»\ 
ra el cambio de nombre _ 
tituto San Vicente de P . 
ción d« Varones). *  " T

Acurdo N" 395

9 de mar*Tegucigalpa, D. C 
zo de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar el Personal Docente, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes, de esta ciudad, 
en la forma siguiente:

Castellano
Rivera.

Primer Curso

Profesora María F.

Aritmética. Profesora Gloria I. 
Urbina.

Estudios Sociales, 
ga de Cuevas.

Profesora OI.

Dibujo Geométrico. 
Dante Lazzarojii.

Profesor

de Cultura General y de Educa- )gu|a p0r el de “ Instituto Dep*̂  
ción Comercial de Tercero, CuaT- j {¿mental La Salle” . Co«unl 
to y Quinto Cursos, conforme ojquese, 
los planes derogados por el Acuer. 
do N‘- 383 del 18 Je febrero de 
1959; acompañan a la solicitud 
los documentos con que comprue
ban los extremos de su petición;

Dibujo del Natural. Profesor 
Dante Lazzaroni.

Historia del Arte. Profesor Oc- 
tasiano Valerio.

Segundo Curso
Castellano, Profesora Oíga de 

Cuevas.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge. 
neral de Educación Medía:

Considerando: Que es un deber 
del Estado incrementar la organi
zación ¿Te establecimientos de en
señanza tanto públicos como pri
vados, cuando éstos se ciñan a la 
reglamentación oficial correspon-

r  V illeda Morales.

El Secretario de. * * * £ *
Despacho de Educ.cn*

Juan Ue1*'

A cuerdó N* 398

T egucigalpa , D. C., W de * ,r 
20 de 1960.

El Presidente de la
acuerda:

Autorizar por 
brero a noviembre del
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___ de iL 25.00) vein-
mensuales, a fa- 

« S  uno de los jovenes 
míe hacen estudios de 
U rbano en el Institu- 

*HJ?**ental *‘La Fratcrm- 
Juticalpa. Olancho:

^A!nwdarez Cardona. Alicia 
j^ lv a io  Romero, Dorila 
j^Antúncz R osales, Florida 

j o t r e s ,  Elvia 
5~JFábi*g«, Isidora 
¿-figaíaroa, Aminta 
7—Guerrero, Normandina 
g.—García Acosta, Francisca 
9 —Hernández, Aminta Esmeral

da.
10.—MiraWa Rosales, Ramón
11,—Medina V., Eloísa
j2,—Osorio R., Ana Argentina
]3—Ramos Mejía, Alba
14,—Sarniento, Ana Cristina
15—Ullaa Discua, Noemí Argen

tina.
16—Marín C., Elizabeth.

H pago se hará efectivo por 
]g oficinfc que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
loe intertsados, de conformidad 
eon el recibo que presenten con 
tj V* B* del Director de dicho 
Instituto, debiendo imputarse el 
peto a la Partida correspondien
te del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
. Despacho' de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

16.—Rodríguez h.. Salomón 
1 — Rosales. Manuel de Jesús 
IB.—Rivera España, Altagracia
19.— Sagastume, Filomena
20.—Toro S.. Carlos
22.-—Zaldívar, Ciro Ornar.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados, de conformidad 
con el recibo que presenten con 
el V" B" del Director de dicho 
Instituto, debiendo imputarse el 
gasto a la Partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía 
nes, Artículo 78 del 
Educación Pública.

Código de

Acuerdo N'-' 399
Tegucigalpa, D. C., 10 de mar- 

jo  de 1960.

Q Presidente de la República
a c u e r d a :

Autoráar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur- 

las becas de (L 25.00) veinti- 
«ato lempiras mensuales, a favor 
d* cada ano de Jos jóvenes s 
Pintes que hacen estudios de 
*®*gisterio Urbano en el Institu
to ^Departamental “ La Indepen
dí* . de Santa Bárbara:

Asaaf Mejía, Eraelí
Barahona. Telina Bertha
Castellanos C., Rubén

4. Castellanoŝ  Julio César
^ Caalejón Enamorado, Elvia
^"Escoto Mejía, Lily
7 Partía, Rosalina
•̂*~Leivj| Edwin. Roberto

Bettv

Obdulia Azucena
Liduvína

^  P'ntda Tinoco, Lucía
1J_p » ,

‘ notInr^z. María de la Cruz
Rosa, Zoila América 

' Bertha Gladys

Acuerdo N9 400
Tegucigalpa, D. C., 10 de mar

zo de 1960.
EJ Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, las becas de (L 25.00) veinti
cinco lempiras mensuales, a favor 
de cada uno de Jos jóvenes si
guientes que hacen estudios de 
Magisterio Urbano en el Institu
to Departamental “ Juan Lindo” , 
de Trinidad, Santa Bárbara:
1.— Fajardo, Tomás
2 — Florentino, Vilma Nelly
3.— Fajardo, Juliam
4.—Pérez, Mauro Oswaldo
5.—Paredes, Eduardo.

EJ pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados, de conformidad 
con el recibo que presenten con 
el V9 B° del Director de dicho 
Instituto, debiendo imputarse ti 
pasto a la Partida correspondien
te del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuní- 
c nese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada, en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Est. Soc., Educ. Moral y Cívica, 
Ciencias NaturaJes, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Educa
ción Musical, Artes Plásticas. Se
gundo Curso del Ciclo Común, de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas, Matemáticas, Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Pe
ríodo Republicano), Historia Uni
versal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Botánica, Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Física (Mecánica, Hi- 
drostátíca y Calor). —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Naturales. Inglés. Artes Plásticas. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 401
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar

zo de 1960.
Vista te solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dieci
séis de febrero del año en curso, 
por el joven Adán Armando Al- 
varado Ramírez, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, con
traida a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana con las similares 
¡i las del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legajada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Acuerdo N” < 402

Tegucigalpa, D. C. U  de mar
zo de 1960,

Vista ia solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
séis de febrero del año en curso, 
por el joven José María Orella- 
na Herrera, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las d’el 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera): Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Estudios Sociales. Ciencias

Acuerdo N* 403
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar

zo de 1960.

Vista la so/icitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha diecinueve de ene
ro del año en curso, por el señor 
Ricardo Díaz Márquez, mayor de 
edad, casado, de nacionalidad 
guatemalteca, actualmente residen
te en Honduras y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir el reconocimiento del Diplo
ma de Graduado en Ciencias y 
Letras, que obtuvo el día catorce 
de enero de mil novecientos cua- 
Tenta y ocho en el Instituto Nor
mal de Varones de Antigua Gua
temala, República de Guatemala, 
extendido por el señor Director y 
Secretario de dicho Instituto y Ja 
del señor Ministro de Educación 
Pública de ese país; acompaña el 
solicitante su Diploma debidamen
te autenticado y Tarjeta de Iden
tidad, en la que consta que nació 
en Santa Bárbara, Suchitepeque, 
eí día 26 de diciembre de 1928.

Kesulta: que se ha oído el 
parecer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que a los gra
duados en el exterior en las diver
sas ramas de la educación media, 
para el reconocimiento de sus es
tudios se les exige la presentación 
del correspondiente título debida
mente autenticado; y que en el 
presente caso se ha llenado dicho 
requisito.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Reconocer el Diploma de Gra
duado en Ciencias y Letras, obte
nido por el señor Ricardo Díaz 
Márquez, de las generales expre
sadas, en el Colegio y fecha an- 
te§ indicados, previo el pago de 
(L 25.00) veinticinco lempiras, 
en concepto de derechos de reco
nocimiento de título, Artículos 91, 
93 y 94 del Código de Educación 
Pública.—Comuniqúese.

~ R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 404
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año, las becas de IL 100.00) cien 
lempiras mensuales, a favor de ca- 
i’a uno de los siguientes jóvenes 
que hacen estudios en la Escuela 
Superior del Profesorado ‘“Fran
cisco Morazán de esta ciudad:

SECCION DE CIENCIAS 
NATURALES
Segundo año

1.—Alvarez S.. José Lino
2.— Dubón E.. Héctor Raúl
3.—Flores García, Silverio
4.—Ordóñez M., Carlos Antonú*
5.—Pagoaga, Gloria
6.—Ramírez López, Carlos
7.—Cruz R., Alma Aída
8.— Espinoza. Jonatán
9.—Guzmán PoTtillo, Eloy

10.—Pineda Madrid, Daysi
11.-—Romero Gómez, Alfonso
12.—Soto Sandoval, Mario
13.—Soto, Lilia.

Tercer año

1.—Alfaro Cáceres. Ana María
2.—Martínez H., Clara Estela
3.—Nelson Sutherland, Cirilo. 

SECCION DE LETRAS
Segundo año

1.—Cerrato, María Trinidad de
2.—Matamoros, Cristina
3.— Domínguez, José Rolando
4.— Nieto S., Elba María.

Tercer año
1.— Berríos Hernández, Rubén
2.—Lastra Pinzón, M* Covadonga
3.—Santos, Dina Elizabeth
4.—Velásquez Ch., Lastenia
5.—Borjas, Dylia Enriqueta
6.— López, María Antonia
7.—Sorto H., Rodolfo
8.—Zelaya Meza, María Ondina r

SECCION DE CIENCIAS 
SOCIALES

Segundo Año
1.— Escoto M., Consuelo
2.—Reconco M., Efraín Roger
3.—Pineda Portillo, Noé
4.—Zambrano, Martín Napoleón.

SECCION DE MATEMATICAS 
Y FISrCA

Segundo año
1.— Angulo Barahona, Raquel
2.— Ramos, Lincol Darío
3.—García, Octavio
4.—Sol orzan o, EJiseo
5.—Vindel, Sonia Argentina. 

Tercer año
1.— Funes Donaire, Norma
2.— Matute, Luz Estela
3.—Hernández, María Trinidad
4.— Roussel, David Ornar.
SECCION DE CIENCIAS DE LA. 

EDUCACION
Tercer año

1.—Arriaga, Delia
2.— Batres, Celia Ondina
3.—Carias Flores, Oscar RafaeL
4.—Lagos Fajardo, Raúl

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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S.— M ejí* B t o s , Rasiuda

—Palacios Iráches, Adán
7»— Baúfc Carias, M aría Cristina
8.—Cerraba, Bfanra Lydia
9í—Eran» Carranza, Rolando

—Lope*, Marta Iicida
\#1 .—Pineda Botres, Norma Editfa
3 2 .— B on trn ; V ifm a Esther 
J A —T o p o »  Baños, M* Isabel.

£ 1  pago se hará efectivo por 
|h rf¿ina  qoe d  Ministerio de 

y  Hacienda designe a 
ano de los interesados, de 

con d  recibo que 
cm  el V* B* del Direc- 

de cGdka Escuela; debiendo 
d  gasto de (L 5.400) 

mil csatrocíentos lempiras 
aiemttlie% a k  Partida 10-G, Sec.

Capütidb V m , Título V , del 
y tw y u m l»  General de Egresos e 
Thp w iR — OmmmqQese.

R  V illeda  M orales.

Secretario de Estado en el 
Sespach » dé Educación Pública,

Joan Miguel Mejía.

de esta ciudad 
gu lentes:

a las personas si- 

DIRECCION

Señor Rene Ardón Matate, En
cargado de los mimeógrafos, en 
sustitución de Francisco Andrade, 
que renunció.

Señor Rosalío AI varado. Ayu
dante del Archivo, en sustitución 
de José Eíeoquín MaWonado, que
renunció.

Señor Ramón Valladares, Con
serje, Conserje, en sustitución de 
Rosalío Al varado, que pasa a ocu
par otro puesto.

DEPARTAMENTO DE FOR
MACION DOCENTE

SECCION DE MATEMATICAS

Profesor Ibrahim Pineda, Pro
fesor Auxiliar, en sustitución del 
Profesor Roberto Marroquín, que 
se retiró.

Profesor Francisco A val os Pa
rra, Profesor Auxiliar, en sustitu
ción de la Ing. Inf. Eva Carlota 
Fakfc, que se retiró.

SECCION DE BIOLOGIA Y 
QUIMICA

Acncrdo N* 405
Tegucigalpa, D. C. I I  de mar* 

*><fe  19601

El Presidente de la República
acuerpa :

Autorizar por los mese» de fe- 
Arci» a noviembre del año en 
«naso» las becas de (L  25.00) 
lo n tid n » lempiras mensuales, a 
ftvor de cada uno de los jóvenes 
«guíenles, que hacen estudios de 
Magisterio Urbano, en el Instituto 
departamental “ Occidente” , de La 
Csperanza, Intibucá:
X.—Herrera; Adán
X —Mejia Batres, César
3t—Qsocio, V 3aa
■C—Pineda, Francisco
5*—Rodríguez F., Mary

—Tomé, Melvyn Walteriano.
T .— V ásquei, Isabd

4L.—Ramos, Gaspar
—Gutiérrez, Margarita.

B  gasto ae hará efectivo por la 
♦fiema qne el Ministerio de Eco- 
aomaí y  Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V* R" 
del Director de dicho I nstituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
yartida correspondiente del Presu
puesto Genera! de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R  V o x e d a  M orales,

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,
f Juan Miguel Mejia.

Profesor Marco Tulío Mejía 
Rivera, Profesor Auxiliar.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 406
Ügucigalpa, D. C. 11 de mar- 

ito de 1960.
Q  Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
na! de la Escuela Superior del 
SüO&soradíi “ Francisca Morazán” ,

Acuerdo N9 407

Tegucigalpa, D. C. 11 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar por los meses de fe
brero a novimebre del año en cur
so, las'becas d'e (L 25.00) veinti
cinco lempiras mensuales, a favor 
de cada una de las jóvenes si
guientes, que hacen estudios de 
Magisterio Urbano, en el Instituto 
Departamental “María Auxiliado
ra” , de Santa Rosa de Copán:

1.—Handal, María Antonieta

2.—Tumann, Bessy Esperanza.

El gasto se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a las 
interesadas, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V’  B? 
del Director de ¿ficho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos Ingre
sos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Nv 408
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, las becas de (L 25.00) vein- 
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes si- 
gluientes que hacen estudios de 
Magisterio Urbano en el Instituto 
Departamental “ Oriente”  de Dan- 
lí, El Paraíso:

1.—Argeñal, Marco Aurelio
2.—Bustamante, Carmen Corina
3.— Barahona, Rosario
4.—Calderón, Orfilia
5.—Gamero, Ismelda
6.—Lobo, Pedro Francisco
7.—Medina, Sergio Fernando
8.—Merlo, Donaldo
9.— Salgado Torres, Concepción

10.—Urrutia Delfina
11.—Valladares, Luis Alberto
12.—Pineda, Bertha Lidia
13.—Carranza, José Manuel
14.—Almendárez, Reina
15.—Moneada Ponce, Rosario.

El gasto se haá efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco 
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B" 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ras, cincuenta y cinco centavos, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efecti
va a la Directora de la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciu
dad, valor que invertirá en la 
compra de material para hacer re
paraciones en esa Escuela.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la 
Escuela en referencia. — Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan, Miguel Mejía.

Acuerdo N* 411
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

guíente m aterial: 1

L n  mil libretas para 
lista de presencia dia
ria  ............

Cinco mil fichas para 
asistencia de Profe- 
sores .........

800.0Q

..................  5̂0.00

t o t a l .......... r » * ;

El gasto se tomará de los Fa
dos Especales existente, e„ < * £  
Tesorería y p w a w w t , ,  a u T  

en referencia. _  Com^titulo
quese.

El
R  V illeda  M orales.

Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Autorizar la suma de ............
(L 100.00) cien lempiras, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central, va
lor que invertirá en la compra 
de ocho docenas de borradores 
para servicio del mencionado cen
tro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 409
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ...............
(L 1.992.50) mil novecientos no
venta y dos lempiras, cincuenta 
centavos, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se 
hará efectiva al Director del Ins
tituto Central, valor que invertirá 
en la compra de material educa
tivo, para servicio de ese centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 412
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ...............
(L 176.00) ciento setenta y seis 
lempiras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva al Director del Insti
tuto Central de esta ciudad, valor 
que cancelará a la Casa Rivera y 
Compañía, por haber suministrado 
a dicho centro, 32 resmas de pa
pel mimeógrafo.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Na 414

Tí '"T ¿ £ lpa' D C- 1 1  dezo de 1960.

El Presidente de h República
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en, 
curso, las becas de (L 25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, a 
favor de cada uno de los jóvenes 
siguientes, que hacen estudios de 
Magisterio Urbano, en el Instituto 
Departamental “Alvaro Gmtre- 
ras” , de Santa Rosa de Copán:
1-— Ayala, Estefanía
2.—López Alex Rene
3.—Mejía Miguel Antonio
4.—Rosa Toro Norma Julia
5.—Rendón Gustavo Adolfo
6.—Reyes López, Mirta
7.—Fajardo, Melba Orfilia.

El gasto se hará efectivo por I* 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a loy 
interesadbs, de conformidad con ef 
recibo que presenten con el V* 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estadô  en df 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mtj«*•

Acuerdo N® 410
Tegucigalpa. D. C. 11 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma d e ...............
(L 206.55) doscientos seis lempi-

Acuerdo Nq 415
Tegucigalpa, D. C. II de m**- 

zo d'e 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N° 413
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma d e ...............
(L 950.00) novecientos cincuenta 
lempiras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva al Director del Insti
tuto Central de esta ciudad, valorfe. 7

A u torizar p or  los aneses de le
brero a noviembre del j■*
so, las becas de (L 2o.00) 
ticinco lempiras mensual*», 
vor de cada uno de losJ 
siguientes, que hacen 
Magisterio Urbano, en 
Departamental “ Ramón R «* * 
Gracias, Lempira:
1.—Aguilar Damián, Antowo

2.— Díaz, Eugenio
3.— Erazo, Armando

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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rnfte. Marco Antono 

5_^^<oíwa, Rosario
£_Sorto Paz, Marco
7—Zacapa, Víctor M.

0  gasto se /íará electivo por te 
<¡£¡cina <jwe d  Ministerio de Eco- 
0010)3 7 Hacienda designe a Jos 
lainrcwdosy de conformidad con e] 
¡tcíbo <fue presenten con el V9 B"

del Director de dkho Instituto: I Departamental de Educación Pri- 
debiendo imputarle H pasto a la  ̂mar/a cíe /?• im
partida ror re-pon diente del Presu-1 -uMÍturón de \a 
pueblo General de I «r - - r In-llia Milla. 
gre?o?.—Comuniqúese.

i la íiahía. 
enorita Ko?a De-

A V I S O S

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el' 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 416
Tegucigalpa. 0 . C-, 11 de marzo de 1960. 

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

seisAutorizar la surtía de tL 576.00) quinientos setenta y 
iMipit», que por la Tesorería Especial de Educación Media, se hará 
lectiva al señor Director del Instituto Central, valor que invertirá 
ta la compita del siguiente material:
Do* docenas de cajas stendl DUROTIPE N9 62 ........... L 372.00
Dos docenas tubos tinta negra, para mímeógrafo GES-

TETNER N* 150 ..................................................
Una docena cajas grapas 15 ....... ...............................
Dm latas KLENZEIVE Gestetner ..................................
Un soporte de seda ...........................................................
Uda lata de aceite PRESSURE ROLLER Gestetner.....
Coarta docena barniz Corrector Gestetner .....................

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e ingresos, 
desde la fecha en que empezó a 
prestar s «• servicios. — Comuni
qúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT<- 421
C. 11 de mar-

144.00
39.00
6.00
7.50
3.00
4.00

TOTAL L 576.00

B E M A T E 8

*
El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes en dicha 

Tesorería y pertenecientes al referido Instituto.—Comuniqúese.
R . V illed a  M o r a l e s .

0  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública*
Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N* 417
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar- 

so de 1960,
0  Presidente de la República 

* acuerda:
Nombrar a la S. C. Elizabeth 

Martínez, Ayudante de Clasifica
dor de la Biblioteca Nacional, en 
sustitución rfe la señorita Estela 
Medina Ilias, que renunció.

La nombrada devengará el 
«neldo «signado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha, en que empiece a 
prestar sus servicios. — Comuní
cese.

R. V illeda . M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en el 
lo de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Secretario  ̂ Profesor Pablo Cruz 
Palma,— Comuniqúese.

R . V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 418

Tegucigalpa, D. C. 1 1  de mar- 
*o de 1960.

Cl Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar el Patronato Pro- 

<°®8trocción de la Escuela de San
ta Rita, Departamento de Yoro, 
*** la forma que sigue:

Presidente Honora
W» Sacaan Di rio, señor Sa-

Acuerdo NQ 419
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar

zo de 1966.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Perso
nal de la Supervisión Departa
mental de Educación Primaria de 
Yoro, a las personas siguientes:

Srita. Rosa María Urbina, Se
cretaria, en sustitución de Jacinto 
Urbina Manzano.

Señor Oscar Isaola Chávez, 
Conserje, en sustitución del Sr. 
Juan Ramón Cabrera.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e  Ingresos, 
dsde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, D 
zo de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar por lo» meses de fe
brero a noviembre deí año en cur
so, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes, que hacen estudios de 
Magisterio Urbano, en el Instituto! 
Departamental “ Lempira*’ , de San] 
Marcos de Colón, Choluteca:
1.—Guillen, Alba Cándida
2.—Lupiac Tabora, María Isabel.

El gasto se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V5" B'1 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In* 
grésos. —Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretario del Joz 
gado de Letras Primero de lo Cl- j 

vil, del Depto. da Francisco Hora
rio , al póbüco ea general y para 
los efectos de ley, haca saber: que 
en Ja au llénela dal día ríe mea die
ciséis da junio entrante, a las nue
va y media de la maSana y en el 
Jooal que ocupa e&ta Juigado, ae 
rematará en pública subasta, el In
mueble qua te describe de la mane* 
ra siga lente: “ On solar situado en el 
lagar llamado Sabaoagrande, ah o
ra Barrio de San F*Mpe, a! Oriente 
da eata ciudad, que mide y limita: 
al Norte, treinta y clnso metros, 
oon te trenos que fueron de doEa 
Adela Mldence de Alvarado, ahora 
del Sanatorio Nacional Antl-Tu- 
be ron loso, Avenida La Paz de por 
medio; al Sur, catorce metros, se
senta centímetro; oon solares y 
casaa de Enrique Valladares y Fe 
llotana Borjas, hoy da don Adolío

tiaz

señor Os-‘ ^residente Efectivo,
U a  Emo.

j^ft°e-Presidente. señor Daniel

señQr I. Ramón Sal*

geñ««ñor Oscar Pineda V.

Acuerdo N“ 420
Tegucigalpa, D. C. 11 de mar- 

2o de 1960.
El Presidente de ía República

acuerda:

Nombrar al joven Derynis Webs* 
] ter, Conserje de la Supervisión

Acuerdo N’  422
i

Tegucigalpa* D. C. 11 de mar
zo de 1960. 1

El Presidente de la República
ACUERDA*.

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de lo& jóvenes 
siguientes que hacen estudios del 
Magisterio Urbano, en el Instituto 
Departamental “ Lorenzo Cervan
tes ', de La Paz: ¡
1.—Aplícano, Anarda Delia
2.—Castillo, Manuel de Jesús
3.—Torres Cáceres, Mariano
4.—Tejeda, Alba Luz
5.—Reina Ajnérica Torres.

El gasto se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B° 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto Genera] de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Dep&cho de Educ&cióa Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 423
Tegucigalpa, D. C , 12 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis 
trativo y Docente, que trabajará 
en el presente año lectivo, en las 
Escuelas Primarias Urbanas 
Rurales, del Departamento de 
Choluteca, en la forma siguiente
MUNICIPIO DE CHOLUTECA

Escuela de /Viñas "Tomasa, P. 
de Benedetio”

Directora, Profesora Elia B. de 
Midence.

Sub-Directora, Profesora Nata
lia C. Abarca.

Profesoras Auxiliares, Profas 
M? Guadalupe E. de Barahona 
Francsca Vindel Sánche2} Guada 
lupe García de Narváez, M* Es 
peranza Aguirre Ortiz, Liliana 
Aguiluz Arias, Estela Corrales! 
Guzmán, M Haydeé Vallecillos de 
Núñez, María Ruiz de Castillo, 
Dina Delía Guillen de Caballero, 
Ma Luisa Bonilla de Rodríguez, 
Mercedes M artínez  de Castro. On
dina Gutiérrez Domínguez, Irma 
Quiroz de Flores, Blasin-a Mata
moros de Canales, Virginia Nar
váez v. de Maradiaga y Alma Re
yes de O rdóñez.

j Profesor de Música, Profesor 
Ramón Ruiz V He hez.

Mldence,- y al Oeste, ció cuentea f  
cuatro metros, con terreno» de *F*- 
liclini. Botju, b o j (te 1* flo ttS w *  
Importer Afsoelmtion, S o e t«d -a #  
Anónima, callejón de por medta, 
linea quabr*da, sirviendo la oonft- 
jju ración del terreno1’; «1 
anteriormente desoribn sa eneoeai- 
tra intuito b*|o el otmaro 319, la 
uca 476 al 478, T o n o  U l, del « e -  
gtitro da 1» Propiedad foaxid38^ 
de ejte Departamento, f  ae renft- 
t ir i  para baeer efectfra ointdaA  
de lempiras que «a proptetada Ha- 
rfa Dávita da OutiUo S tts lu o ^  
adeuda al aeSor Cario* Eetaya <Aa> 
liado. B1 tamuebla aobai aaeqcda- 
□ado fue valorado por «1 Perit» 
nombrado ai efecto, ao Ja ean^tdatf 
te quince mil lempiraa. Sa ad^Vac- 
te que por tratarse de primera lici
tación, no «e adoaitírán pastaras 
(;uq no cubran. Im do« taroaraa 
tea del avalúo.^Teevciíalpa» Q. Cw 
1̂  de mayo de 1961.

Loa ▲. f t n a i
Srio.

Del 22 M. al U  J ., «L

Escuela de Varones “ Dionisio 
de Herrera”

Directora, Profesora Argentina 
Romero de Medina.

Sub-Director, Hernán Avila.
Profesores Auxiliares, Profeso

res María Consuelo Zavala Cas
tro, Rosalpina Mondragón de Do
mínguez, Argentina Núñez Rodas, 
Argéntina Aguilera Martínez, On
dina Osorio Quiroz, M* Teresa 
Aguirre de Soto, Fernando Rodrí
guez Joya, Antonia López Pinel, 
Carmen Rueda Carranza, Dora 
Guillen Betancourt, Carlos Fran
cisco Ortiz, afael Castro, Liliam 
Guillen Troncony, Gloria Arias de 
Zavala y Aída Osorio de Guillen.

Profesor de Música, Prof. Ra
món Ruiz.

(Continuará)

K1 Infrascrito, SecrefeavYo 4el ím . 
gado de Letra* 1? de lo Orli^dei 
departamento da F n n oh m  M/m- 
zán, al pábilo» «a  gaaeni f  |>m 
los efeetoa da lay. hace «aben 
en la audiencia del <tta «ierocc 
tTalo^a de «»Waote« a kM
nueva de la nadana j  en *»! locsl 
que ocupa eate Juzeado,ae rematari 
8»  pública aubaa««, el inmueble -que 
•edeaorfbe ea ia Aaram siguiente? 
un BOlar altaado en  la Aveeida 
Central del Barrio M oro lo , de «ate 
Distrito Centra), q «e  aüde d o ce  
varas de frente por ««lote de fonda, 
«obre el cual ha «eoetruiAo can» 
pieza, paredes de adobes, o* cuarto, 
ana oocina, uaa p le u  adtofoaal ig 
servicio eanltario; taJo eafaáerio da 
tejas, con eatús limite»: al Korfefe 
caaa de Ganaan (M ona, \sn$ da 
Bamona Fortfn; al Sur.U de B ettt* 
Silva; al Bate, propiedad de Jai i*  
Palma; y al Oeate, Avenida llM a» 
zin. K1 lomtiebie aaterioemeata 
descrito* ce encuentra a favor /de la 
aefioia Adtll» Gazfaa I*., tm|o «1 
número 127, foUoe del 12Ü al 138* 
del Tomo 71 del Registre 4a  ia  
Propiedad Inmueble da eate <top*c- 
ttmento, j  se rematará fiara bM sr 
etecli ra oactidad de Jampiraa, goa 
la MBora A d illa Uarfae P ^ e i « a  
deberla al aeSor bula H. {toalla 
Ramea, y fue valorada por loa peri
tos nombrado*, para tal etesto, ea 
la cantidad de cinco mil od&oda»- 
toa lempira»,—Se advlane> t^uepoK. 
tratarse de primera 9citadidn. n a  
se admitirán portoraa que oa  oo- 
Dran íaa doa teieasaa partee del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C-, 30 da 
m»yo de LUI.

V u a  ALOMO P U M A  JB, 
McretuJs.

Del lp al 23 S.t 6L

El infrucrlto, Secretario 
Juzgado iQ de tetras de to Civil 
del departamento Francisco M o- 
razáo, al pábiieo liaoe aafaer; (tfe 
en la audiencia del <Kt marte*, 
veintisiete de jnalo en cursa, a 
las nueve de la anaAaaa y ea el 
local de eate Deapadao, se Uevacá 
a efecto el remate del sigalcate 
inmueble: Dos lotes de tecrcus 
ubicados en el Barrio El Bosqto^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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de esta ciudad, ccroprendidos rn 
la lotlficadón levaD tada eu d k h  
barrio, sefcún plano prcyem di 
por el Ingeniero Magín í anz*, 
y  que están determinados con 
los números diez y siete y diez 
y ocho del Bloque N, siendo 
los limites y dimensiones los si
guientes: al Norte, lote diecinue
ve de la letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N, con 
cuarenta y dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de la letra N ; y 
ai Oeste, veinte metros, propie
dad de Roberto Ramírez Folgar, 
calle El Coyol de por medio. 
ISstos lotea en su conjunto tienen 
«na  extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
^veintiocho centéslmos de vera 
cuadrada, inscrito el dominio 
l>ajo el número doscientos treinta 
y  dos, folios doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 1 14  del Registro de la 
Propiedad de este departamento. 
Este inmueble íué valorado de 
com ún acuerdo por las partes, 
<n la suma de Doce M11 Seiscien
tos Bes Lempira^ (L 12 .602.00 ), 
se rematará para cubrir con su 
valer cantidad de lempiras que 
dofla Angelina Martínez v. de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se ad
vierte que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras partes del ava lú o—Te- 
guclgalpa, D. C., :<► de junio de 
19 6 1 ,

Luis A io n s o  P-NedA B., 
Srlo.

I?eJ 3 al 26 J . 6 1 .

tideB Planas O , bajo el núme 
ro 237. folios del 295 al 296 dei 
tomo 117 d ‘ l R egistro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. Y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el señor R. 
Arístides Planas O., es en de
berle al señor Asisclo Osorto L- 
Y fué valorado dicho inmueble 
por el perito nombrado al efec
to, en la cantidad de diez mil 
lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
es del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1961.

Luis P in e d a  B a t r e s ,  
Secretario.

De! 6 al 29 J. 61.

Propiedad Inmueble, dd departa- 
Tiento Franclrco Monzín, y se 
rematará fa ”a con su p-oducto 
cancelar ai Banco Nacional de Fo
mento, cantidad de (pirn-lrae, inte
resas y costx», que adeudan lo» 
•eGores Juan Carlos y Alfteto Dac* 
carett Se advierte que por tra 
tarae de segunda licitación, caá) 
quier postura que se haga, es hábil. 
—Tegucigalpa, D C.p Io de Junio 
de 1961.

£>. A . P in e d a  B.
Srlo.

Del 7 al 15 J. 61.

efectivo de la postura.—  Teguci
galpa, D. C., 29 de mayo de 
19 6 1 .

Medabdo Izaguirrk Z,, 
Administrador de Rentas.

Del 2 al 7 J. 6 1 .

Remate de un Terreno 
Nacional

dradoi; dentro de dlehn,
u“ * a« m .d«„
Une Piso de camento nn. '7  ^
plezasyiaaotras do*, p i * ?
laa dja plena mi* * w#ri«, 
por el lado Norte, w t w * 10*
Oles. Cttktrn «et.

Remate de un Terreno 
Nacional baldío

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, dei departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au

diencia del día jueves veinti- 
xmeve de junio entrante, a las 
nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que 
se describe en la forma si
guiente: “ Una casa de baha- 
reque, cubierta de teja, divi
dida en dos piezas de cinco 
varas en cuadro cada una, con 

»u  respectivo corredor y dos 
cocinas, la cual mide veintiuna 
“varas de frente y cincuenta 
-varas de fondo, y tiene los lí- 
/mites siguientes: al Sur, con 
: propiedad que fué de don To

más A. Lozano; al Este, con 
Dropiedad de herederos de doña 
Manuela Cardoza de Reyes; y 
al Poniente, con propiedad de 
Filomena Ordóñez T. de Gar
cía y José González, Avenida 
7  ̂de por medio". El dominio 
de dicho inmueble ee encuen

t r a  inscrito a favor de R. Arís

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 19 de Letras de lo Civil, 
del departamento Fracci co Mora 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, bace saber: que 
en la audiencia del día miércoles 
veintiuno da junio del corriente 
afio, a las nueve y media de )a ma
ñana, en el loca 1 que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble aiguieníe: un 
terreno situado en el lugaT llamado 
San Rafael, caserío de Ce pite, aldea 
de Cofradía, de eata jurisdicción, 
que mide más o mecos treinta y 
una maimnas de extensión superfi
cial, cercado eq todos sus rumbos 
le alambre, piedra y mader¿, con 
varias vertientes da agua, dentro 
leí cual está construida una casa 
paredes de adobe, entejada, com
puesta de una píeta grande hacía 
a carretera, dos pfezis Interiores 
un camedor, cocina y un corredor, 
con sus respectivas puertas y ven 
tari as de pino, estando todo limita
do: al Norte, posesión de Miguel 
Elvir; al Sur y Oeste, posesión de 
iob Molina; al Este, posesión de les 
Elvir y parte del comúa de Cofra
día; el inmueble descrito se en
cuentra inscrito a favor de don 
Juan Culos Dacca re tt, bajo el nú
mero ciento setenta y ouatro, folios 
trescientoi neventa y cuatro y tres
cientos noventa y cinco, del Tumo 
ciento trece, del Registro de )a

El Administrador de Rentas 
del departamento de Francisco 
Morarán, al público hace saber: 
que en la audiencia señalada pa
ra el miércoles siete de junio 
próximo entrante, a las nueve de 
la mañana, se rematará, en este 
Despacho el terreno baldío na
cional conocido con el nombre 
de Los Jobos, situado en juris- 
dicción del Municipio de Guay- 
maca, que ha denunciado el 
P. M. don Miguel A. Pérez. D i
cho terreno consta de ochocfen tas 
veintiséis hectáreas, treinta y 
cebo áreas y cinco centiéreas, 
ha sido calificado como de cuarta 
clase y valorado en la cantidad 
de cuatro mil ciento treinta y 
un lempiras, noventa centavos,
(L 4 .1 3 * .9o), y está limitado 
así; al Norte, terreno nacional, 
en jurisdicción de Orica; aJ Sur, 
terrenos de Guarlaca, arriba de 
los señores don Julián Haddad 
y don Roberto Velasco y Velasco; 
al Este, terreno ejidal del Muni
cipio de Guaymaca; y al Oeste, 
terreno Los Micos, de don Tomás 
Neda Gon¿á.lea y hermanos, y 
terreno comunal de Laeaguara. 
La base para el remate será 
la cantidad en que ha sido valo
rado y no se admitirán postores 
que uo presenten garantía de 
fianza suficiente o el valor

El Administrador de Rentas 
del departamento de Francis
co Morazán, al público hace 
saber: que en la audiencia del 
día miércoles catorce de los 
corrientes, a las nueve de la 
mañana, se rematará en públi
ca subasta, en su Despacho, el
terreno nacional “ El Nuco” , _____
situado en jurisdicción de Ori* L«ttTTliapWa*Por »*• de din ib* 
ca, en este departamento, el *r° ,D<i,T|*0,i el

pies, cuatro puiradas*
0 *s'«, quince pl,* por ,^ 1/'!.**>

.DUrlore., h , ,  „ „
<vu¡ m l'«  no**, p in ,,* , 
por ocho [ l a ,  « i ,  
cada uno de lúa lados” .
o solar descrito, lo hubo por
p r . h « h . » l „ Bo,
olUa, en el mea de 
ncvaclentos olncaínt* y ,« 
tra situado en el barrio de Río 4,
e u d ,«  »i1 o t .t ,  e , , ltt a ¿ * ¡  
eocooirím ioH  cerc.a0 » n
fecha desde la cual l0 e*u postrn

en

cual mide (1.660) mil seiscien
tas sesenta hectáreas, (28) 
veintiocho áreas y (13) trece 
centiáreas, con los siguientes 
límites: Al Norte, con terrenos 
nacionales en jurisdicción de 
Orica y parte de ejidos del 
mismo pueblo; al Sur, con te
rrenos nacionales en jurisdic
ción de Guaimaca; al Este, con 
terreno “ Los Guamiles" del 
Profesor don Raúl Flores y 
Licenciado Rafael Brito Sán
chez, y parte de los ejidos de 
Orica; al Oeate, con terreno 
nacional, en jurisdicción de 
Orica y San Ignacio. Este 
terreno fué denunciado por el 
señor don Perfecto Murillo; ha 
sido calificado en la categoría 
de cuarta clase, y valorado en 
la cantidad de (L 8.301.40) 
ocho mil trescientos un lempi
ras, cuarenta centavos, canti
dad que será la base para su 
remate. Adviértese que no se 
admitirán postores que no pre
senten garantía de fianza su* 
ficiente o su valor en efectivo.

Me d a r d o  Iz a g u ir r e  Z .(
Administrador de Rentas.

Del 5 al 9 J. 61.

vendedor Martín QuinUollli.- « .  
recia de título 1 mérito y para'tcre- 
dítar los extremo» de «„ io\h\u¡d 
el peticiona?lo ofreció «1 
de loa se flores, Arcadlo L6i*i % 
viudo. eJectricisca; Lufa Aiooií 
García, rasado, labrador; OíMa Jo
yel, saltero, labrador, ; Víctor 
MüOcz Girón, soltero, chofer; todos 
mayor*s de edad, propUnrta y 
reciño» de esta ciudad, cm rail, 
dencia en el barili da ftto 
dras, en donde ae encuecura el io. 
aiueble deicrito.- Sin Pedro 8ul», 
18 de abril de 1961.

S. B. Funw , 
Srlo.

7 J. y 7 J . 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE U  REPUBLICA
BLLUETKS GXBOS MON. METALICA

Compra Ventt Compm Vent» C«mpn Vente
Dólar ................  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ............... 0.702 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetsal ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

POUres Lempiras
Libra Esterlina................. ........... ...........3.80 5.60
Franco Belga ........ ........... ......................0.02 0.04
Franco Francés ................ .................. ..0.2041 0.4082
Franco Suizo --- ------------------------- «... 0.2310 0.4620
Marco Alemán ........................................0.2600 0.5000
Florín................................................. .... ..0.2635 0.5270
Corona Sueca ....................... ....... ........ ..0.1935 0.3870
Peseta ................... ...... ....................... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino...... ....... ....................... ..0.0122 0.0244
Peso Mexicano ..................................... ..0.08 0.1600
Lira ........................... .............. .... - ....... ..0.001615 0.0032Su

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1961.
a l e j a n d r o  a r m u o  p in e d a ,
Jeta del Departamento de Cambios

Patente de invención

Título Supletorio

El infrascrito, Secretarlo del Jui- 
trido de Letras fie lo Civil, de San 
Pedro Sula, al público en general 
y para Irs efectos de ley, hace saber; 
que Cín Íích* once de abril de mil 
novecientos sesenta y uno, se pre< 
sentó a este J ija d o , el eefior Se
bastián Ramrs Escobar, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
esta ciudad, solicitando Título Su* 
pletorio, el cual pile se le extienda 
sobre el siguiente inmueble: “ Uo 
solar o terreno que se describe así: 
es de naturaleza urbano y mide > 
Umita: Al Norte, trtlota metros, 
con setenta y ocho centímetros, 
con solar de Otilio QulLtinilla; al 
Sur, treinta y un metros, tre'nti 
centímetr ¡s, con propleitd Dr. 
Mario C. Rivas; al Este, t'einta y 
tr:s metres dos centímetro!, solar 
da Martín QáaunlUa*, y a\ Oeste, 
aeinia y tres metros, cincuenta 
centímetros, solar del Dr. Rivas, 
dando una ár¿a superficial tojo el 
solar,  de qqü treinta y dos meiros,
rfinta y nueve c:n*;ítnetro9 cua-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica» 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Htcleoót, h*ee saber: 
que eon fecha 3 de abril del año so 
curso, se admitió ia solicitad qas 
dice: ‘ Patente de Invección.—8e- 
&ot Ministro de Sconomla 3 El- 
cieuda. — Kn representación de C. 
1. Du Pont de Nemours and Con- 
pany, domiciliada en la ciodad de 
Wilmlngton, Estado da Delawars, 
Eitadoa Unidos de América, nngo 
a pedtr se sirva coaeederle patio- 
te, por un periodo de veinte tóo* 
para el I n v e n t o  denominado: 
PfiODUCTO Y PBOOBDtMIlWro, de! 
cual aoompafio descripciones por 
duplicado, reclamando coma di so 
exclusiva propiedad lo eontiuldo 
en loi pliegos de reivindicación* 
que se adjuntan tamb'éo poi 4^ 
pilcado. Presento el poder pita 
que se razone y se me devoslw* y. 
en su oportunidad, lujriiw í00' 
ceder la patente que solicite, man
dando devolver un ej?*pl»r «• 
4* descripción y lelyinfliowW  
con la constancia de 
gilp*, D. C., 3 de abril de 1M1-- 
Daniel Casco L ." .- !* * ™  w 
en conocimiento del pábli**» V* 
ios efectos de ley -T e g u d «a lp s , u* 
C., 4 de abril de lfl®l.

Argentina M »« Cpi»11*
7 J., 61.

N o t a :
3m suplico a !*• _
orisrinaí«« P® * f  it̂ *< ^  
LA GACETA m
birlo* con
ntmeks» ni bono**** ; 
tai
de tiempo «n
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